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NÓTARIO(A) MARIA fósE PALÁCIOS VIVERO 
NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

PROTOCOLO 

2016 17 01 31 P03198 1 1 ] 
     
  

    
      

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“RIMAELEC CIA. LTDA.” 

OTORGADA POR: 

SR. WELLINGTON GUSTAVO MOPOSITA PAGUAY 

A FAVOR DE 

SRA. ILDA DEL ROCÍO PAGUAY QUINATOA. 

A CUANTÍA: $ 250,00 

t 
! 

DI: 03 COPIAS 

EELÑAÁNLECAREANE CES 
1 
i 
i 

| 
Eh la crudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

o mu, Doctora María José Palacios Vivero Notaria 

del Ecuador, hoy dia viernes trece de noviembre del año dos mul 
Vo .



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

Trigésima Primera del cantón Quito, comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública de cesión de participaciones, por una 

parte el señor WELLINGTON GUSTAVO MOPOSITA PAGUAY, de 

estado civil soltero, por sus propios derechos, en calidad de 

, por otra pane la señora ILDA DEL ROCIO PAGUAY 

   
   

  

CEBIONÁRIA Los comparecientes son de nacionalidad ecuatonana,    
(cilzados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

'onitrafar y obligarse, por los derechos que representan. a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

idegudad, cuyas fotocopias solicitan sean agregadas debidamente 

certificadas y autonzandome de conformidad con el articulo setenta y 

crndo de la Ley Organica de Gestion de la Identidad y datos Civiles, a 

la optención de su informacion en el Registro Personal Unico cuyo 

custbdio es de la Drrección General de Registro Civ, Identificación y 

Cedilación a través del comvenso suscrito con esta Notaría, que se 

cgregarta como habilitantes a esta escritura Advertidos los 

fipárecientes por mí la Notana de los efectos y resultados de esta 

esentura, así como examinados que fueron en forma atslada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta esentura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, mi promesa o seduccion, me piden que 

 



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO ECUADOR 

  

  

      
  

      
          
  

CAPITAL | CAPITAL] No 
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pr AUTORIZACION.- El cestonano queda autorzado por 

te / de los cedentes para sohcitar la inscripcion del presente 

abofueno el Registro Mercantil del Canton Quito y notificar a la 

Sipermtendencia de Compañías por s1 o por tercera persona Usted 

lora Notarta se dignará agregar las demás cláusulas de esto para la 

pleha validez de este tipo de contratos “Hasta aquí la minuta, que 

jun con los documentos anexos y habilitantes que se 10corporan, 

queda elevada a esontura publica con todo el valor legal, y que, los 

complrecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, aumuta 

que hh sido elaborada y firmada por el Doctor Camilo Barreno 

Martinez. abogado con matricula profesional número diecisrete guion E 
(ón quimentos cuarenta y dos del Poro de Abogados de 

  

Pichincha) Para la celebración de la presente escntura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notaral y, leída 

que les fue a los comparecientes por mu la Notaria, se ratifica y firma



  : 0 
| moss 
RIMAELEC | ACTA DE REUNIÓN |: cor/02120s 
EROS Fecranes16/03/16 

  

  

  

  [Fecha 09/11/2016 TSITIO INSTALACIONES RIMAELEC 
[ÁsunTO SECION DE PARTICIPACIONES 
CONVOCANTE WELUNGTON MOPOSITA 
ASISTENTES 

¡Marjori8 Becerra, Gabriel Paguay, Jorge Vazquez, Wellington Moposita 

  

  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE RIMAELEC CIA LTDA 
Quito, a los nueve días del mes de noviembre del 2016, a las ocho y treinta horas en las 
oficmas de RIMAÉLEC CIA LTOA Ubicada en la Urbanizacion Prados del condado calle 
principal A Oe5-570 y C2 Telf 3398216-2398899 
SOCIOS ASISTENTES. SR GABRIEL PAGUAY, SRA MARIORIE BECERRA, SR WELLINGTON 
MOPOSITA, SR JORGE VAZQUEZ 
PUNTO A TRATAR 
SECION DE PARTICIPACIONES | 

DESARROLLO 
Ne [SOCIO 

        

a APARTICIPACION | 

Marjorie Elizabeth Becerra Padilla” [1715017446 25%, 

Gabniel Leopoldo Peguay Quimatos — | 1711833218 | 25% | 1 

2 [Jorge Washington Vazquez Cabadiana | 1716336688, | 25% 

  

    

  

    

Í 

ha Wellington Gustavo Moposita Paguay 11722386784 125% ]   
100% 

DESARROLLO 

  

Se reúne la junta a pedido del socio Wellington Mopasita, quien expone que por no poder 
responder a las exigencias para la"buena marcha de la empresa solicita su deseo de vender 
en forma libre y voluntaria el 100% por ciento de sus participaciones a llda del Rocio Paguay 
Quinatoa con Cl 020111689% expuestos sus argumentos, se pone a consideracion de la 
junta, quienes aprueban y autorizan al socio Wellington Moposita la venta del 100% de sus 
participaciones en RIMAELEC CIA LTDA A favor de lída del Rocto Paguay Quinatoa misma 
que se llevará a efecto a partir de la fecha de aceptacion, Los costos generados por la 

| Legalización e fa venta seran asumidos por la parte cedente y cestonana Resolucion Todos 
| los sacios aprueban y autorizan que Wellington Gustavo Mopostta Paguay realice la sesion de 

   



DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESDAA PRIMERA 

QUIPO ECUADOR 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

  

de esta Notaría, de todo cuanto doy fe - 

PS, 

    SR WELLINGTON GUSTAVO MOPOSITY 
CC. 1 22238628-9 

(data 
/ 

SRTA. ILD4 DEL ROCÍO PAGUAY QUINATOA 

OL 3 estu 

DRa. A É e VIVERO 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 



ROS PCUZ 
RIMAELEC | ACTA DE REUNIÓN [recio 
Decir ed colesrons pun 

  

Pr 1 
| 
| 
  

| participaciones 

| como constahcra de lo actuado firman todos los soios asistentes 

| 5: L     G TEL PAGUAY 

171183328 

y 
MA! RRA MOPOSITA 

1715017446 1722386784 

! 
l 
l 
l 
! 
l 
l 

| 
l 
| 
| 
l 

l 
l 
! 
! 
LA A A A A) 

| 

l 
1 

I 
l 

    
   

      

 



  

EGISTRO 
SERGAN TIL 
QUITO 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELPHOMBRAMIENTO: 

  [ NÚMERO DE REPERTORIO: 
  

  

    

13687 
FECHA DÉ INSCRIPCIÓN. 05/04/2046 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 4700 

[ResisTROSS" LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. PATOS DEL NOMBRAMIENTO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA RIMAELEC CIA,LIDA, 
  

  

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | VAZQUEZ CABADIANA JORGE WASHINGTON 
IDENTIFICACIÓN. 1716336688 
CARGO. GERENTE GENERAL 
  PERIODO(AñOSE 

2_ PATOS ADICIONALES: 

  z 

[const RMS 272 DEL 30/01/2008 NOT 4 DEL 11/12/2007 

L
l
]
 

    
     

   

  

nn 

ISIÓN> QUITO, A 6 DIA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

> 
TH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - neon 003-RMMi 

ACANTIL DEL CANTON QUITO 

Dir
ecc

, 

SN 

ea] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

IN 

Pagina 2 de2 

 



  

Señor: 
JORGE WASHINGTON VAZQUEZ CABADIANA 
Presente 

De mis consideraciones 

Pongo en su conoermerto que la Junta Extracrdmana y Unwersal de Socios de la 
Compañía RIMAELEC CIA.LTDA. Reurida el dra 21 de marzo del 2018 del presente año 

resalvio reelegrio como GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL de la compaña 
por el penodo de dos años con los deberes y atmbuciones que consta en la Ley y en los 
Estatutos de la Compara 

Feliatandole por esta dasgnecion, le solicito aceptar el presente nombramiento al pre del 
mismo 

Atentamente, 
   

   

  

Sr Wellington Moposta 
Presriente 

Acepia el cargo de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, de la Compaf 

IGTON VAZQUEZ CABADIANA 
CC. 171633608-8 

Consttución del 11 de Diciembre del año 2007, Notaría Cuarta del Cantón Quito e inscrita en el Regist 
Mercanti bajo el namero 272 Tomo 139 con fecha 30 de enero del 2003



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES E 

  

SOCIEDADES 
te hace bien atpaís 

NÚMERO RUC raztz0sra00 
RAZÓN SOCIAL RIMAELEO CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL RIMAELEC CIA LTD 
REPRESENTANTE LEGAL. VAZQUEZ CABADIANA JORGE WASANGTON. 
CONTADOR JACOWIE SANCHEZ KARINA ELIZABETH 
CLASE CONTRIBUYENTE orRos OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL su NÚMERO se 

EC NACIO es ca SCTUDAOSS, actora. 
Ec mscRrcion 212/2008 EC ACTUALIZACIÓN 1008208 
PEC SUSPENSIÓN DETIIIVA, EG, RENO ACTIMBADES: 

  

[ACTIMDAD EGONÓNICA PRINCIPAL ] 
INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPAR-CION Dz SISTENGAS DE CALEFACCION Y AIRE ACONDICIONADO, ANTENAS, S.STEMAS DE ALARMA y OTROS 
PES EECTRICOS SISTEMAS DE STGO! DE INSEMDICS HEDIAN E ASPERSORÉS, ASLENSDRES ESCALERAS MECASCAS, 

  

  [BOMICILIO TREUTARIO. 
Praoncia PICHINCHA Carien EXITO Pares GC 0CO-LA0 Eamp" OONDADO ALTO Cale A Numero DES Iereeason PASAJE OZ Conta PRADOS SECEOASO Ohanes Sefeenos tope £ MEDIA PUSH GEL REINO CEJAS MES Teatro Tie IG mastecióaG comica Calar COSTZSIAdO 

  IDomoIL1O ESPECIAL - 

  

  

sn 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 3 

ANEXO AGGION STAS, PARTÍCIPES, SOCIOS MELBROS DE. DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES          ANEIO SE BIYIDENDOS, UnLianDs O eeNeriodS ACI PANES RESCION DEPENDENCIA, SO RCA San ano <Bectaneción SE IMPUESTO ALA RENTA SOCIE0ADRS 
IDECCARAS 0u De RETENCIONES LARACION MENSUAL DE IA 

      

  

  TEPE ESTABLECMENTOS REGISTRADOS, 
(4DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 Aseos 7 
Ur 1ZOMASPIOHNCHA, cenmaoos o 

  

Código RIMRUC2018001056709 
Fecha 29/09/2015 12 52 40 PM 

    
Pag tde2 

 



  == 
ES REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

E SOCIEDADES 

NUMERO RUC veziangiooo 
RAZÓN SOCIAL AIMMRELEC CIA LTDA 

[Estan ZE mna7os REGISTRADOS. 

== 
o ESTABLECINENTO 00% rado. ABIERTO MATNZ 

  

NOMBRE COMERGIAL — RIMAS 
ACTIIDAD ECONÓMICA 
INSTSLACION MANTENTAENTO Y REPARACION ZE SISTENAS DE CALEFACCION Y ARE ACONDICIONADO ANTEVAS, SISTEMAS DE ALARMA Y OTROS Sele eoScriicos SISTE EE EXTINCICN DE INGENIOS MEDIANTE ASCENSORES ASCENSORES ESCALERAS MECHAS 

VENTA aL POS nOs CE MOLioL sis Jennie Y APARATOS ELECTRICOS Y ECTRONICOS, Fans ne cone reUcciónes ESPECIALES Pa=saRacieN DE Clas PARTES De LA CONTRUCCION OE EDIFICIOS O DE OBRAS COMUNES DE NGEmIEn A EM MEDIANTE SUECONTRATO 
EESALIOS OS STALACION MANENMIENTO REPARACION Y REBOIADO DEMOTORES, GEMERALOAES y TR-MEEORMADORES ELECTRICOS BEMMBADES EOMEAE O DENBENIERIA CIVIL, MORAL, DE RÁFICO, RSCCION CE Demas ELECTRA, SLECTROMISA. 
DIRECCIÓN ESTACA: 
unos: PICA Cane O Eermetlo COTOCOLLAO gero CONDADO O Cale A ao DES ec PASAJE OO lemas A MEDIA 

ES Conlunto PRADOS DEL CONDADO Ófiena, PS Teleno Trono OZOBS2548 Ema Tipaslecida Coma com 

  

CIA. LTDS EG cuen, 

    

  

  

  CUPDRA SE CENTRO BO JOATINO ANA: 
Ear Dbsrza7esa 

  

Código RIMRUCZ016001058709 
Fecha 28/09/2018 12 52.40 PM     
Pag 2002 

 



  

     

- REPÚBLICA DEL ECUADOR ere 

  

       

  

   

  

20% vr223007%8, EN e E pac mid GUSTAN > 

  

    

  

Le ¿cuerdo <0m la fait puerro Gasinumera,SAnt 1846 laley Notartal, voy fe que la Copa que antecede, 5 ¿gal al documento presentado sms q 
-1-6-NQY,.   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

   

    e 
/ e A 

oa js 5 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1722986784 

Nombres del ciudadano: MOPOSITA PAGUAY WELLINGTON GUSTAVO 

Condicion del cedlulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 27 DE DICIEMBRE DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

lastruseion: SUPERIOR: 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: — 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: MOPOSITA GUALPA MARCELO 

Nombres de la madre PAGUAY QUINATOA ILDA DEL ROCIO 

Fecha de expedicion: 15 DE ABRIL DE 2014 

  

  

   
Infomacion certicads a la fecha" 16 DE NOVIEWBRE DE 2916 
Emisor MIGHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ PICHINCHA.QUITO NT91 PIOHINCHA QUITO 

  

Validez mocida 
Ind Jorge Troya FUSÑOS a: sueo 

Director General del Regio Ci, Identificacion y Codulación — Emart ia labeor Ea Becamento Seat Decana E    
  

AN 
redil 

  

La imprasián del presente certítcado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
tectónica en el portal web del Registro Cual. conforme lo dispuesto en ta LCE y su reglamento, 

 



    ni REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Chui, Identificación y Cedulación 

  

rozar Generale isso Cf, 
Idenbicación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUk 1722386784 

Nombre MOPOSITA PAGUAY WELLINGTON GUSTAVO 

  

1, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del carne de discapacidad es consultata de manera dracta al Mimsteto de Salud Pública. GONADIS en caso de 
inconsistencias acudir la fuante de informacion. 

  

2. información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sutrago el ciudadano" 

Fecha: 

  

Numero de certificado. 

1- La míersación del cortado de votacion es consultada de manera directo al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir ala 
Tuente de informacion (CNE) 
2 En caso de vato focullanwo veriscer la "Concición de codulado" del cudadano 
DATOS MEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL, 

Infomacion certificada a la fecha 18 DE NOVIEMBRE DE-2016 
Emsor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ  PIOHINCHA-QUITO NT $1 - PICHINGHA - QUITO 

ao A e 5 5 5 o 
Consultar la autentcidad de este documerto ingresando al portal hips.Jjrrtual regesrocivi.gob en/ValidateDocumentactron 

Do 
Le RaSLCCIESO9, 

  

  

Le impresión del presente centicado no garantza fs legalidad del mismo y su uso estará limbado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registra Civ, contorrae lo dispuesto en fa LCE y Su reglamento



  

  

   

        

REPÚBLICA DEL E conszso tación, 

DO aos 
005-0101 2D i116394 
renos semen cen 

PAGUAY QUINATOAILDADÉL ROCIO | 

Pron encuenta 
ao na : 
cra 20 Zona 

1 rca AE Sd ama 

    

enelnumeral 5 Art. 18 dela Ley Notartal, 
doy fe que la COPIA que antecede, «s 
Igual al AS) A sentado ante mi 

Quito. 
       

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion General de Registro Casi, identificación y Cedulación     

Pirgcción General de Raga ral, 
Mentiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificacion 0201116894 

Nombres del ciudadano PAGUAY QUINATOA ILDA DEL ROCIO 

Condición del ceddulado CIUDADANO 

Lugar.de nacinuento: BOLIVAR/CHILLANES/CHILLANES 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesion QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civit- CASADO 

Conyuge: MARCELO MOPOSITA GUALPA 

  

  

  

  

          

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 2005 

Nombres del padre: GERARDO ARTURO PAGUAY 

Nombres de la madre: GABRIELA QUINATOA 

Fecha de expedición: 10 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Informacion ceríficada aa fecha 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor MICHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ PIOHINCMA-QLITO-NT 31 PICHINCHA - QUITO 

Validez 

Identificación y Cedulación eS 
vecinas E 

Consultar fa autenncidad de este documento ingresando al portal https ¿rival registroomI gob.ec/ValidateDocumentaction 

FA 
¡CICR 0320905 

nocida 
'a00.        

  

        

  

La mpresión del presente certicado na garantiza la legalidad del mismo y su uso astera ertado a la comprobación 
electrónica en al portal web del Registro Cil, conforme lo dispuesto en 18 LCE y su reglamento.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

Nur 0201116894 

Nombre PAGUAY QUINATOA ILDA DEL ROCIO 

  

1 Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La miormación del came de disespacidad es consultada de manera directa af Minsiedo de Sálud Publica CONADIS errcaso de: 
inconsistencias acurl la fuente de efomgrtion 

  

2 Informacion referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufrago el ciudadano: 

Fecha" 

Número de certificado 

  

1 La mtomacion del ceriicado de vetación es consultada de manera qirecta al Consejo Nacional Electoral an caso de nconsistengias acudir a la 
usntg de información (CNE) 
2 En caso de voto feculativo vantar la "Conicuto de cotulado” sel cudadano 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL, 

Informacion cercada a la fea 16 DE NOVIEMBRE DE 2016 
Emisor MIGHELLE GABRIELA YANEZ PAEZ PIGHINGHAQUITO MTI PIGHINCHA QUITO. 

. e o o 
Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal https.fvitual registrocvl gob eo/ValdateDocument action 

pl 
pl AAN) / 

TC YA edecadaaacióó 

      

La imprasión del presente cercado no garantiza ja legalidad del mismo y su yso estara tnnifado a la comprobacion 
electrónico en el portal web del Registro Om. conforme lo dispuesto en ta LCE y sis reglamento.



RAZÓN.- Se otorgó ante Mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia 

certificada de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“RIMAELEC CIA. LTDA” otorgada por el señor WELLINGTON 

GUSTAVO MOPOSITA PAGUAY a favor de la señora ILDA DEL ROCÍO 

PAGUAY QUINATOA. La confiero sellada y firmada en la ciudad de Quito. 

en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

    DRA. ra VIVERO, 
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DELCANTÓN QUITO



  

RAZON, Al marger ue le matriz .2 189 escrita 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “RIMSELEC CLA LTDA” 

de diciembre del 2007, arte e' Li Jaime Aillór alb: 

Cuarto de' Cantor Guiro. Celebrada entre. GABR"EL _E20POLDO 

PAGUAY QLUMAZOA. MARJORIE ELIZABETH DECERRÁ PADILLA MARCELO 

FOPOS” "a GLALP¿ —., JORG- WaSFINOTOM V3ZQUEZ CGBADIANÁ, toro nova 

es a presente escriura Je CESION DE PARTICIPACIONES.- Q1.lo 2 

  

Notario 

  

de 1oviembye del 208 

FACTIRA 625654) 

Ds 
Dr Monito TOS IA O O 

NOTARIO GUARTO pEr CANTÓN QUITO 
. N/     



   Cos 
Factura 003 002-000062565 

EE 
meo DERZO 
[ACTO O COMENTO” 

HA DE OTORSAMENTO, 
NUMERO DE SROTOSOLO 

OTORGANTES 

TE 
LGA INE BERE 

200 
BD RATÓN 

mi po 

  

0 A, 
20" 877 31004005029 

NOTSRIO(S: ROMULO LSELITO FALLO GUISA 
NOBRÍA CLASTADS N QUITO    o 

  

RAZON MARGINAL N*22 5*70 30005029 

MEE 
EEE 

nERORAciOn 
[CENETICON DE TENSA ARETES Ti 
Tae" 

TRDOESR 
OZ ERAS 

e 

roma. s =sopros csacuos ceca 

ES 
MANE POSE DENTEAS 

AAC 

ATADO 
7 ams 

ST 

ETA 

    ST 
  (ETT CANO EEES 
    FECHA DE OTORGAMIENTO E 
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MERCANTIL _ LITO REGISTRO MERCANTIL DEL CSNTON QUITO: 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DÉ INSCRIPCION DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA, 
NÚMERO DE REPERTORIO EA 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 24/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1034 

REGISTRO. EBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2__ DATOS DEL ACTO O CONTRATO 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA /QUITO /13/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍ RIMAELEC CIA LTDA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA. QUITO 

  

  

  

      
3_ DATOS ADICIONALES 
EL CEDENTE TRANSFIERE 250 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL. 
CESIONARIO -SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 272 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 
30/01/2008 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO OE LA PRESENTE RAZÓN LA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGUN+A NORMATIVA VIGENTE 

JA 
FECHA DE :EMBIÓN: QUITO, a 24 DIA(SMOÉL MES DE NOVIEMBRE DE 2ogpe 
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NOTARIONA) EDISON SANTISGO ALVAREZ ALTAMIPANO: 

HOTARÍA DÉCIMA DEL SANTON GUITO 

EXTRACTO 
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ESCRITURA No 20171701010P00312 Si E Er 
a 

5 ms 
OR TaROYO 

z > 
RESCILIACIÓN, RECTIFICATORIA Y RATIFICATORÍA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

SR. WELLINGTON GUSTAVO MOPOSITA PAGUAY 

AFAVOR DE 

SRA ILDA DEL ROCIO PAGUAY QUINATOA 

CUANTÍA: $ 11 000,00 

DI: (3) COPIAS 

2 gro» 

En lacudad  deSan Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital — de la República del Ecuador hay (08) OCHO DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECISIETE, ante m MAGISTER SANTIAGO ÁLVAREZ 

ALTAMIRANO, Notario Decimo del Cantón Quito comparece el señor 

WELLINGTON GUSTAVO MOPOSITA PAGUAY, con cedula de 

MANUEL LARREA N1: Y SAI 

TELESONO 09929: a 
MAIL e OqurtaBsmail .om 
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22 

23 

24 

ciudadama uno siete dos dos tres ocho seis siete ocho cuatro 

(1722386784), de estado civil Soltero, por sus propios dereches. el 
A 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor. edad, cón <, 
¿5 

domailto en la cudad de Quito con la capacidad ¿civil Ho ro, 
: PE 

nevesana para obligarse y contratar a quien de conocer person 

    

doy fe, quien me presenta sus ducumentos de ¡dentdad. iossiffiao, Í/ 

en fotocopias debidamente certificadas agrego como y anís. 

habilitantes, por atra parte la señora ILDA DEL ROCIO PAGUAY 

QUINATOA, con cédula de ciudadanía cero dos cero uno uno uno sels 

ocho nueve cuatro (0201116894), de estado cwvil Casada con el Señor 

Marcelo Mopostta Gualpa, por sus propios derechos, la compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio en la 

cudad de Quito, con la capacidad civil suficiente y necesaria para 

obligarse y contratar a quien de conocer personalmente doy fe, quien 

me presenta sus documentos de identidad, los mismos que en fotocopias 

debidamente certificadas agrego como documentos habilitantes Los 

comparecientes me solicitan eleve a escritura pública la Resclliación 

Rectíficatona y Ratificatoria de Cesión de Partcipaciones de la Compañra 

RIMAELEC CIA LTDA, contenida en la minuta cuyo tenor literal a 

continuacion transenbo “SEÑOR NOTARIO, En el registro de escnturas 

publicas a su cargo dígnese extender, la siguiente que contiene la 

Resolliacion Rectificatona y ratificatona de la esentura de Cesión de 

Participaciones de la compañia RIMAELEC CIA LTDA PRIMERA 

COMPARECIENTE - Intervienen en el otorgamiento de la presente 

escritura pública, el señor WELLINGTON GUSTAVO MOPOSITA 

PAGUAY, de estado civil Soltero, por sus propios derechos, el 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio en la ciudad de Quito, con la capacidad civil suficiente y



  

MIGS. E. SANTIAS > -: VA “LA. 
MOTAMIO PE JO-QL O 

necesana para obligarse, en calidad de CEDENTE, por otr: 

  

parte la 
AE 

señora ILDA DEL ROCIO PAGUAY QUINATOA, de citada 
a 

con el Señor Marcelo Moposita Gualpa, por sus proplod¿détgphos, la 

   

  

7 >, 

necesaria para obligarse en calidad de CESIONARIA--SEGUÑDA: 

ANTECEDENTES - a) Mediante Esontura Pública otorgada ante la 

Notana Cuarta del Canton Quito, Dr Jame Adion Alban, el ones de 

diciembre de dos mil siete, se conshtuyó legalmente la compañra 

RIMAELEC CIA LTDA, misma que fue debidamente insorta en el 

Registro Mercantil el día tremta de enero de dos mil ocho, numero de 

repertorio cuatro cuatro nueve seis b) Mediante esentura publica otorgada 

ante la Notana Tngesima Primera del Cantón Quito, Dra Manela Pozo 

Acosta el día vente y tres de octubre de dos mil catorce e inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha siete de noviembre de dos mil catorce, se 

celebró el de Aumento de Capital y Reforma parcial de Estatutos de la 

Compañía RIMAELEC CIA LTDA, quedando el aporte de estructuracion 

del capital de conformidad al siguiente cuadro 

  

  

  

  
  

  

      
  

Par icpaciones | Aumerto — Capazal | Tozal de 
de .> Participaciones 
sapatal 

250 2500 90 [2 mac oo 5) 09 

252 255000 [278050 [2 “eg 00 

Ea 
Mesiangton 290,00 | 250 2850 co [20029 [2 “se oc 
«a2quez 
Capas 308 

Lo sra co | 2050 cs | 2-50 00       
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19 

20 

21 

22 

) Mediante escritura pública otorgada ante la Notana Tngesima Primera 

del Canton Quito, Dra María Jose Palacios el dia mercales dieciseis de 

noviembre del año dos mil dieciséis se celebró una cesion d; 

participaciones de la Compañsa RIMAELEC CIA LTDA entre el ségor, es 

Welington Gustavo Moposita Paguay a favor de la señora lida deljRocio 

Paguay Quinatoa, misma que fue nsenta en el Registro Mercankl del ? 

Ganton Quto, con fecha vemticuatro de noviembre de dos mil diessg?*3 

numero de repertono cinco dos uno cuatro cinco (52145) Dicha escrfura, 

tenía vanos errores Y por Un lapsus calam, se hizo constar una fecha 

¡madecuada, pues como se ha seffalado, la misma se celebró el dia 

miercoles dieciseis de noviembre del dos mi diecisers y no el “Viernes 

trece” como consta en el texto de la refenda escritura, 11) El cuadro en el 

que se detalla el capital de la compañia dentro de la esentura pública es 

tambien Incorrecto pues en el total de las partiupaciones. no se considera 

la emision realizada a razon del Aumento de Capital celebrado el vemttrés 

(23) de Octubre de dos mil catorce, debido al cual, en dicha fecha, al señor 

Wellington Gustavo Moposita Paguay le correspondian dos mil 

setecientas cincuenta (2750) participaciones y no doscientos cincuenta 

(250) como erroneamente se hace constar en la esontura d) Mediante 

escríura publica otorgada el vemtitrés de marzo del año dos mil diecisiete 

ante la notaría Tngésima Pnmera del Canton Quito, Dra María Jose 

Palacios Vivero, se realizo la Resciliacion de la esentura de Cesion de 

Participaciones a la que se hace referencia en el literal anterior de la cual 

quedo anotada la negativa de inscripcion en el Libro de Negativas del 

Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha seis de abril de dos mil 

diecisiete, repertorio número uno cuatro ocho cinco siete (14357), esto 

debido a que la Cesion de Participaciones desenta en el literal o) a pesar 

de sus errores, tuvo efectos juridicos al ser debidamente inscrita en el 
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778 E. SANTIAGO - "AR 2% 
COTA RIO DECIMO UTC 

    

      
Registro Mercantil TERCERA, RESCILIACIÓN “Con los antecedentes 

anotados los señores WELLINGTON GUSTAMEMOPOSITA PAGUAY e 

ILDA DEL ROCIO PAGUAY QUINATOA RES 
O 
'AN en su totalidad del 

contenido de la escntura pública de ResollaliffFgga Escntura de Cesion 

de Participaciones de la Compañía RIMAELEG-CIA LTDA otorgada el 

velntitres de marzo del año dos mi diecisiete ante la 

notaria Trigesima Primera del Canton Quito, Dra Maria Jose Palacios 

Vivero, de la cual quedo anotada la negativa de Insenpcion, en el libro de 

negativas del Registro Mercantil del Canton Quito, con fecha seis de abril 

de — dos mil diecisiete, repertono numero uno cuatro ocho cinco siete 

(14857) Esto, debido a que el acto que se rescilia a traves de la presente 

no ha podido tener efectos jundicos, pues la Ceston que buscaba rescihar 

ya habia tenido estos efectos al ser inserta en el Regístro Mercantil 

CUARTA: RECTIFICATORIA - Con los Antecedentes señalados, a 

traves de Junta de Socios de fecha 01 de jumo de 2017, (os 

comparecientes tambien RECTIFICAN ja junta de Socios celebrada 

el 09 de noviembre de 2016, pues en efecto era la intencion del señor 

WELLINGTON GUSTAVO  MOPOSITA PAGUAY, ceder a favor de 

la señora ILDA DEL ROCIO PAGUAY QUINATOA, la totalidad de sus 

participaciones y — de esta ultima aceptarlas Sin embargo al ceder la 

totalidad de sus participaciones a la señora ILDA DEL ROCIO PAGUAY 

QUINATOA, el — señor WELLINGTON GUSTAVO MOPOSITA PAGUAY 

cedía dos mil setecientas cincuenta (2750) participaciones y la señora 

ILDA DEL ROCIO PAGUAY QUINATOA las aceptaba, así, tomando en 

cuenta la emision de nuevas participaciones debido al Aumento 

de Capital y no solo de doscientas cincuenta (280) fal y como 

erroneamente se hace constar en dicha escritura de Cesion QUINTA: 

MANUEL LARREA N12-35 Y SANTA PRISCA 

*CIEFONO € 10592747452 
T-IL rotariatOcu, Lem 

   



ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, 

el señor WELLINGTON GUSTAVO MOPOSITA PAGUAY, de RSÓSE 

  

emil Soltero, por sus propios y personales derechos, er/ ¿aa 

de CEDENTE, y por otra parte, la señora ILDA DEL ROCÍ 

PAGUAY QUINATOA, de estado cil Casada con el Señor Marcela 
S 

Moposita Gualpa, por sus propios derechos, en calida 

CESIONARIA ACEPTAN y RATIFICAN mediante junta de socios 

     

   

    

celebrada el t de junio de 2017 su voluntad de que, a traves — de 

esta escrfura se consideren cedidas las dos mil setecientas 

cincuenta (2750) participaciones de la Compañía RIMAELEC CIA LTDA 

que el señor WELLINGTON GUSTAVO MOPOSITA PAGUAY - posee, 

a favor dela señora ILDA DEL ROCIO PAGUAY QUINATOA, por 

estar la misma hecha en favor de sus intereses SEXTA 

MARGINACIÓN, — El contenido de la presente escritura pública se 

anotara al margen de a) La esontura de Resciltación de Cesion de 

Participaciones de la Compañía RIMAELEC CIA LTDA ante la Notana 

Trigesima del Canton Quito, Doctora Mana Jose Palacios 

Vivero con fecha vemtitres de marzo de dos mil diecisiete b) De la 

escntura de Ceston de Participaciones de la. Compañra RIMAELEC CIA 

LTDA el dia viemes trece de noviembre del año dos mil dieciseis 

ante la Doctora María Jose Palacios, Notana  Tngesima Primera del 

Canton Quito y €] De la Escritura de Constitucion de la 

Compañía otorgada ante el Doctor Jame Alllon Albán, Notario 

Cuarto del Canton Quito, el once de diciembre de des mil siete 

SÉPTIMA: — SOLICITUD- Los comparecientes solicitan tanto a los 

señores  Notanos Públicos encargados de los protocolos 

referidos, asi como al Registro Mercantil del Cantón Quito, tomar 
nota de la presente Resciliación, Rectficacion y Ratificación, para
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MIGS E SANTIAGO ALVERE? A 
NOTARIO DECIMO- QUITO 

que surta los efectos legales consiguientes QUINTA: CUANTIA - Es de 

once mil dolares de los Estados Unidos de America (USD$11 000 00) * 

HASTA AQUÍ LA MINUTA Los comparecientes se ratifican en ta minuta 

inserta. la misma que se encuentra firmada por que se encuentra firmada 

por la abogada Camila Moreno Subra con matncula profestonal número 

diecisiete guion dos mil doce guion cinco siete dos (17-2012-572) del Foro 

de Abogados de Pichincha - Para el otorgamiento de la presente sao: 

WELLINGTON GUSTAVO MOPOSITA PAGUAY 

CO 1222306280 

    
ILDA DEL. ROCIO PAGUAY QUINATOA 

co 010/11b14 

MANUEL LARREA N12 35 Y SANTA PRISCA 
TELEFONO (90296. 7 a 
MAI mata al0ga 071 doc 
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RIMAELEC | ACTA DE REUNIÓN 
ROS PCOZ 

| 

Penas [aser 

— 

| 
[ 

  

FECHA 09/11/2016 [ SO iNSTALACIO! NES RIMAELEC   

ASURTO” SECION DE PARTICIPACIONES   
T CONVOCANTE WELLINGTON MOPOSITA 
  

ASISTENTES 
Marjane Becerre, Gabriel Paguey Jorge Vázquez Wellington Moposita   

  

RESUMEN DE LOS TEMAS TRATADOS 
  

| principal 4 De5-570 y C2 Telf 3338216-3398899 

MOPOSITA SR JORGE VAZQUEZ. 
| PUNTO ATRATAR* 
SECION DE PARTICIPACIONES 

DESARROLLO 
Ne [socio 

SOCIOS ASISTENTES" $3 GABRIEL PAGUAY, SRA MARIORIF BECERRA, SR WELLINGTON 

a PARTICIPACIÓN 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE RIMAELEC CIA LTDA 
Quito a los nueve dies del mes de noviembre del 2016 a las ocho y treirta horas en jas 
oficinas de RIMAELEC CIA LTDA Ubicada en le Urbanización Prados del contado calle 

  

  

  

Marjorie Elizabeth Becerra Padilla 1715017238 [25% 
  

2 [Gabriel Leopoldo Páguay Quintas 1713823218 | 25 
  

3 [Jorge Washington Vszquez Cabadiaña   
4 [Wellington Gustavo Moposta Paguáy       

  

1716336688 

1722386784 [259   
  

DESARROLLO   
  

Se reune la junta a pedido del socio Wellington Mapostta, quien expone que por no poder 
responder a les exigencias para la buena marcha de la empresa, solicita su deseo de vender 
en forma libre y voluntaria sl 100% por ciento as sus participaciones a ida nel Rocio Paguay 
Quinatos con Cl 0201116894 expuestos sus argumentos, se pone s consideracion de la 
junte, quienes aprueban y autonzan al socio Wellington Moposita ls venta del 100% de sus 
participaciones en RIMAELEC CIA LTDA, 4 favor de Ilda del Rocio Paguay Quinatos, misma 
que se llevara a efecto a partr de la fecha de aceptación, Los costos generaaos por la | 

| tegalizacion de la venta seran asumidos por ta parte cedente y cestonaría Resolución Tados | 
| 1os socias aprueban y sutorizan que Wellington Gustavo Mioposita Paguay realice la sasión de |
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Ya 
COPIA DE RECTIFICATORIA Y RATIFICATORIA DE CESIÓN DE DERECHO: o 

“o 
OTORGADO POR: SR, WELLINGTON GUSTAVO MOPOSITA PA 

  

      

  

FAVOR DE: SRA. ILDA DEL ROCIO PAGUAY QUINATOA EL DÍA DE HOY 08 

DE JUNO DEL DOS [MIL DIECIS(ETE..    
FASERANO 

QUITO 

  
MADUEL LARREA 12-35 Y SANTA PRISCA.





     

Ge AN 
Factura 001-003-000020940 20171701031001347 

MOTARIO(A) KARA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 2017 TOYOMOC1807 

[Pa AAA 
Pre PERÓN fama, 
[Acro ScONTRRTO REST ACÓN 
FSGHA DE OTORGAMIENTO [ego 
NONERO BE PROTOCOLO 

(TORRES, 
DO fSaDO For 

ONES AZONSÓCAL [PST EEC O DETENIDAS, COEN 
OZ FU DRA lOs [PRE TOPES DRETS Eu RES 

AFAVOR DE 
OMERESAAZONSÓSAL [MES TESTER EOSUMENTO DE RENTAD DIMAS 

TESMRONO 
APRA EAT MECATORADE CES ON ES PARICRAO 
Fecna De OfSRSAMENO,. mátan 
FORERO DE PROTOCOLO, 

5 , 
Letirct ¿7 

NOTARIO(A, Mar Á JOSE PÁLACIOS VERO. 
NOTARIA TIGESMA PRDIESA 

  

CANTÓN DUO





DOCTORA MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

QUITO» ECUADOR 

RAZÓN Con esta techa y al margen de la escrarura maz de RESCILIACIÓN, 

celebrada el vemte y tres de marzo de dos mul diez y siete, ante la Doctora Mana Jose 

Palacios, Notaria Tngesimo Pmmera del Canton Quito Tome nota de la 

RESCIEIACION, RECTIFICACIÓN Y RATIFICACION DE CESION DE 

PARTICIPACIONES, celebrada el ocho de jumo de dos mul diez y siete, ante el Doctor 

Edison Alvarez, Noteno Octogésuno Quinto del Canton Quito, encargado de la Votania 

Decuma del Cantón Quito, que antecode - Quito a d1ez y ocho de juho del año dos mul 

diez y siete 

DL 
LARA 2 7 

DOCTORA MARÍA JOSÉ PALACIOS VIVERO 
NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QULI 

 





  

esta. DUO 
Factura 001-003 000021720 20171701031001554 

NOTARIO[A] MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N*20174701031001554 

ES ESCARSSO Da aa 
[PO DERAZÓN RARA 
ASTO CONTRATO RESCILACIÓN 
FESTA DE OTORGaMEnTO [aioz 
[NUMERO DE PROTOCOLO [Po z 

  

  

  

  

  

        

  

    

[TORGANTES 
OTORGADO PON 

OMS RESMAZONSOCIAL [ORO INTERVINIENTE DSCUMENTO DETENIDAS. Ne IDENIECACÓN 
MOPOSTA PAGAN eos A o Por SUS PROPIOS DERECHOS cEDULA 'rezseszss 

FAVOR DE 
OMERESMACÓN SOCIAL [1FO DTERINENTE JE SEONERTO DETSENMBAS TRA TDENIACACON     

TESMIONE 
ACTOS TORA, CESIÓN DE PANTIOFADIONES, 
PESA DE CIGACAMIENTO Premama 
[ROMERO BE PROTOCOLO, 

  

      
Foral maná os olacios VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



 



NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO 

RAZÓN. - Con esta fecha y al margen de la matr1z de 

    
  

  

la escritura pública de Cesión de participaciones 

en la compañía RIMAELEC CIA LTDA., otorgada por 

el señor WELLINGTON GUSTAVO MOPOSITA PAGUAY a 

favor de la señora ILDA DEL ROCÍO PAGUAY QUINATOA, 

celebrada en esta Notaria con fecha dieciséis de 

noviembre del año dos m11 dieciséls, tome nota de 

la presente Resciliación, Rectificatoria y 

Ratificatoria.- Sellada y firmada en Quito, 

diecisé1s de Agosto del año dos mil diecisiete. 

   ATACA DRA. RÍA JOSÉ"PALACIOS VIVERO 
NOTARIA PÚBLICA TRIGÉSIMA PRIMERA DELCANTÓN QUITO 

  

  

a N 6513 Áv Mariana de Jesús Pagina] 1 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO* 49664 
FECHA DE INSCRIPCIÓN. 19/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 313 
  REGISTRO" LIBRO DE CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO Q CONTRATO. 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO | RATIFICATORIA Y ACLARATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

    
LIMITADA 

DATOS NOTARÍA, NOTARIA DECIMA /QUITO /08/06/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. RIMAELEC CIA LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA, QUITO 
  

3__DATOS ADICIONALES 
SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 1034 DEL LIBRO DE CESIONES DE 24/11/2018 - 
SETOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 272 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30/01/2008 
  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 
INVALIDA LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, BEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

7 80 Regis, 
FECHA AE EMISIÓN QU 9 DIA(SN DELMES DE SEPTIEMBRE, So 

/ $ 

    
  

    

    

  

   
DRA JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - spa 
RESISIRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 E 

DIRECCION DELREGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE NSS 78 Y GASPAR DEN AROGOS 
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